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CONGRESO_








Bogotá D.C

06 de agosto de 2012
Doctor 

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ 
Secretario General

Cámara de Representantes 

Ciudad, 



Asunto: Proyecto de Ley “Por medio de la cual se modifica el Código  Civil en relación con los grados sucesorales el derecho a la porción conyugal y de alimentos para el compañero permanente y se dictan otras disposiciones”

Respetado Secretario:

Conforme a la facultad que nos otorga la Carta Política de 1991, en su artículo 154, a continuación me permito presentar éste proyecto de ley, que tiene por finalidad modificar el Código Civil en relación con los grados sucesorales, el derecho a la porción conyugal y de alimentos para el compañero permanente y se dictan otras disposiciones, así: 
PROYECTO DE LEY ____

“Por medio de la cual se modifica el Código  Civil en relación con los grados sucesorales, el derecho a la porción conyugal y de alimentos para el compañero permanente y se dictan otras disposiciones”
CAPÍTULO I 
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el artículo 1º de la Ley 54 de 1990 así:

Artículo 1º. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se denomina Unión Marital de Hecho, la conformada entre dos personas, que sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular. Igualmente, y para todos los efectos civiles, se denominan compañero y compañera permanente, a las personas del mismo o de diferente sexo  que forman parte de la unión marital de hecho. 

ARTÍCULO 2º. Modifíquese el artículo 2º de la Ley 54 de 1990 así:

Artículo  2o. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre dos personas sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inicio la unión marital de hecho. 

CAPÍTULO II

TITULARES DEL DERECHO DE ALIMENTOS

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el artículo 411 del Código Civil así: 

ARTICULO 411. Se deben alimentos: 

1o)  Al cónyuge,  compañero o compañera  permanente. 

2o) A los descendientes. 

3o) A los ascendientes. 

4o) A cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divorciado o separado de cuerpo sin su culpa. 

5o) A los hijos naturales, su posteridad y a los nietos naturales. 

6o) A los Ascendientes Naturales. 

7o) A los hijos adoptivos. 

8o) A los padres adoptantes. 

9o)  A los hermanos. 

10) Al que hizo una donación cuantiosa si no hubiere sido rescindida o revocada. 

La acción del donante se dirigirá contra el donatario. 

Para que los compañeros permanentes puedan reclamar su derecho a alimentos deberán haber convivido por un lapso no inferior a dos años y  declarar la existencia de la sociedad patrimonial de conformidad con el artículo 2º de la Ley 54 de 1990.

No se deben alimentos a las personas aquí designadas en los casos en que una ley se los niegue.

CAPÍTULO III 

ÓRDENES SUCESORALES 

ARTÍCULO 4°. Modifíquese el artículo 1040 del Código Civil así: 
Articulo 1040. Personas en la Sucesión Intestada. Son llamados a sucesión intestada: los descendientes; los hijos adoptivos; los ascendientes; los padres adoptantes; los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad; el cónyuge, compañero o compañera permanente supérstite; el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

El compañero permanente podrá heredar los bienes del causante en el grado que corresponda siempre y cuando no tenga una sociedad conyugal vigente.

ARTÍCULO 5° Modifíquese el artículo 1045 del Código Civil así: 
Articulo 1045. Primer Orden Hereditario - LOS HIJOS. Los hijos matrimoniales, adoptivos y extramatrimoniales, excluyen a todos los otros herederos y recibirán entre ellos iguales cuotas, sin perjuicio de la porción conyugal a la que tienen derecho el cónyuge, compañero o compañera permanente. 

ARTÍCULO 6° Modifíquese el artículo 1046 del Código Civil así: 

Articulo 1046. Segundo Orden Hereditario - Los Ascendientes De Grado Más Próximo. Si el difunto no deja descendientes, le sucederán sus ascendientes de grado más próximo, sus padres adoptantes y su cónyuge, compañero o compañera permanente. La herencia se repartirá entre ellos por cabezas. 

ARTÍCULO 7° Modifíquese el artículo 1047 del Código Civil así: 

Articulo 1047. Tercer Orden Hereditario - Hermanos Y Cónyuge O Compañero Permanente. Si el difunto no deja descendientes ni ascendientes, ni hijos adoptivos, ni padres adoptantes, le sucederán sus hermanos y su cónyuge, compañero o compañera permanente. La herencia se divide la mitad para éste y la otra mitad para aquéllos por partes iguales. 

A falta de cónyuge o compañero permanente, llevarán la herencia los hermanos, y a falta de éstos aquél. 

ARTÍCULO 8° Modifíquese el artículo 1051 del Código Civil así: 

Articulo 1051. Cuarto y Quinto Orden Hereditario – Parientes de Consanguinidad hasta el cuarto grado - ICBF. A falta de descendientes, ascendientes, hijos adoptivos, padres adoptantes, hermanos y cónyuge, compañero o compañera permanente, la sucesión se abre en favor de los parientes más cercanos del causante hasta el cuarto grado de consanguinidad, independientemente de la línea.

A falta de éstos, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

CAPÌTULO IV
PORCIÓN CONYUGAL 

ARTÍCULO 9° Modifíquese el artículo 1230 del Código Civil así: 

ARTÍCULO 1230. La porción conyugal es aquélla parte del patrimonio de una persona difunta que la ley asigna al cónyuge, compañero o compañera permanente sobreviviente que carece de lo necesario para su congrua subsistencia.

Para que haya lugar a `porción conyugal para el compañero permanente se requiere que haya formado una unión marital de hecho con el causante por un lapso no inferior a dos años y sea declarada de conformidad con los medios previstos en el artículo 4º de la Ley 54 de 1990.
ARTÍCULO 10° Modifíquese el artículo 1232 del Código Civil así: 
ARTICULO 1232.  El derecho se entenderá existir al tiempo del fallecimiento del otro cónyuge, compañero o compañera permanente, y no caducará en todo o parte por la adquisición de bienes que posteriormente hiciere el cónyuge sobreviviente.

ARTÍCULO 11° Modifíquese el artículo 1233 del Código Civil así: 

ARTICULO 1233. El cónyuge compañero o compañera permanente sobreviviente que al tiempo de fallecer el otro cónyuge o compañero no tuvo derecho a porción conyugal, no lo adquirirá después por el hecho de caer en pobreza.

ARTÍCULO 12° Modifíquese el artículo 1234 del Código Civil así: 

ARTICULO 1234. Si el cónyuge, compañero o compañera permanente sobreviviente tuviere bienes, pero no de tanto valor como la porción conyugal, sólo tendrá derecho al complemento, a título de porción conyugal.

Se imputará por tanto a la porción conyugal  todo lo que el cónyuge sobreviviente tuviere derecho a percibir a cualquier otro título en la sucesión del difunto, incluso su mitad de gananciales, si no la renunciare.

ARTÍCULO 13° Modifíquese el artículo 1235 del Código Civil así: 

ARTICULO 1235.  El cónyuge sobreviviente, compañero o compañera permanente podrá, a su arbitrio, retener lo que posea o se le deba, renunciando la porción conyugal, o pedir la porción conyugal, abandonando sus otros bienes y derechos.

ARTÍCULO 14° Modifíquese el artículo 1236 del Código Civil así: 

ARTICULO 1236. La porción conyugal es la cuarta parte de los bienes de la persona difunta, en todos los órdenes de sucesión, menos en el de los descendientes.

Habiendo tales descendientes, el viudo, viuda, compañero o compañera permanente sobreviviente  será contado entre los hijos, y recibirá como porción conyugal la legítima rigurosa de un hijo.

ARTÍCULO 15° Modifíquese el artículo 1237 del Código Civil así: 

ARTICULO 1237.  Si el cónyuge, compañero o compañera permanente sobreviviente hubiere de percibir en la sucesión del difunto, a título de donación, herencia o legado, más de lo que corresponde a título de porción conyugal, el sobrante se imputará a la parte de los bienes de que el difunto pudo disponer a su arbitrio.

ARTÍCULO 16° Modifíquese el artículo 1238 del Código Civil así: 

ARTICULO 1238.  El cónyuge, compañero o compañera permanente a quien por cuenta de su porción conyugal haya cabido a título universal alguna parte en la sucesión del difunto, será responsable a prorrata de esta parte, como los herederos en sus respectivas cuotas.

Si se imputare a dicha porción la mitad de gananciales, subsistirá en ésta la responsabilidad especial que le es propia, según lo prevenido en el título de la sociedad conyugal.

En lo demás que el viudo o viuda, compañero o compañera permanente  perciba, a título de porción conyugal, sólo tendrá la responsabilidad subsidiaria de los legatarios.

ARTÍCULO 17° Modifíquese el artículo 1278 del Código Civil así: 

ARTICULO 1278. El cónyuge, compañero o compañera permanente sobreviviente tendrá acción de reforma para la integración de su porción conyugal, según las reglas precedentes.
ARTÍCULO 18° Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Cordialmente, 

_____________________________ 
_______________________________

ALFONSO PRADA 


GUILLERMO RIVERA 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
_____________________________
________________________________

JUAN MANUEL VALDÉS 

HUGO VELÁSQUEZ 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
EXPOSICION DE MOTIVOS
“Por medio de la cual se modifica el Código  Civil en relación con los grados sucesorales, el derecho a la porción conyugal y de alimentos para el compañero permanente y se dictan otras disposiciones”
A pesar de los importantes avances que legal y jurisprudencialmente se han dado en materia de derechos de las personas que conforman las uniones maritales de hecho existen aún vacíos normativos que deben ser resueltos.

Éste proyecto de ley tiene como objeto principal regular de forma sistemática lo relativo a las uniones maritales de hecho, en lo que tiene que ver con el derecho de alimentos y los derechos sucesorales incluida la porción conyugal. 

Es también el momento de hacer un reajuste en los grados sucesorales, de tal suerte que los bienes que hacen parte de la masa sucesoral puedan transferirse hasta el cuarto grado de consanguinidad  sin limitar este derecho a la representación de los hijos de los hermanos del causante, como sucede actualmente. 

Los derechos sucesorales tienen un importante impacto social toda vez que se trata de la regulación de la destinación de los bienes que formaron parte del patrimonio común de un grupo familiar.
Es así como en la partición de la misma se deben garantizar criterios objetivos e igualitarios que se acerquen, en este caso, a la voluntad no expresada del causante. 

El constituyente del 91 definió la familia, en el artículo 42 como aquella constituida por  vínculos naturales o jurídicos, es decir que al reconocer determinados exclusivamente a las parejas que han contraído el vínculo del matrimonio desconoce la protección que se debe dar a las familias constituidas por vínculos naturales, lo cual va en contravía de este importante precepto constitucional.
Esta iniciativa se fundamenta básicamente en el principio de igualdad que “representa uno de los pilares de toda sociedad bien organizada y de todo Estado Constitucional. Este principio impone al Estado el deber de tratar a los individuos de tal modo que las cargas y las ventajas sociales se distribuyan equitativamente entre ellos. A su vez este deber se concreta en cuatro mandatos: 1. Un mandato de trato idéntico a destinatarios que se encuentren en circunstancias idénticas; 2. Un mandato de trato enteramente diferenciado a destinatarios cuyas situaciones no comparten ningún elemento común; 3. Un mandato de trato paritario a destinatarios cuyas situaciones presenten similitudes y diferencias, pero las similitudes sean más relevantes que las diferencias (trato igual a pesar de la diferencia) y 4. Un mandato de trato diferenciado a destinatarios que se encuentren también en una posición en parte similar y en parte diversa, pero en cuyo caso las diferencias sean más relevantes que las similitudes
”. 
Para el caso de las uniones maritales de hecho opera el presupuesto 3, por cuanto desde la misma carta política se consideran situaciones equiparables, la conformación de la familia a través del matrimonio y de otras figuras jurídicas o no. 

Frente al derecho a la igualdad en el otorgamiento de derechos, la Corte Constitucional se ha pronunciado en el siguiente sentido:

El derecho a la igualdad, que a la vez constituye un principio fundamental, se traduce en la garantía a que no se instauren excepciones o privilegios que exceptúen a unos individuos de lo que se concede a otros en idénticas circunstancias, de donde se sigue necesariamente, que la real y efectiva igualdad consiste en aplicar la ley en cada uno de los acaecimientos según las diferencias constitutivas de ellos. El principio de la justa igualdad exige precisamente el reconocimiento de la variada serie de desigualdades entre los hombres en lo biológico, económico, social, cultural, etc., dimensiones todas que en justicia, deben ser relevantes para el derecho
.
Así las cosas no existen criterios objetivos para otorgar determinados derechos al cónyuge y no hacerlo en las mismas circunstancias al compañero permanente, en aspectos tan importantes como el derecho de alimentos y la porción conyugal, instituciones creadas bajo el principio de solidaridad que debe existir y ser reclamable entre aquellas personas en las que se presume una relación de afecto bien sea por su vinculo de consanguinidad, de afinidad o civil o para aquellas personas que en otra época han contribuida a la subsistencia de la persona a la que ahora le reclaman alimentos. 
Mediante sentencia C-283-11 la Corte Constitucional estableció: 

Si bien ante la ausencia de una normativa que permita prodigar una protección a un grupo determinado el juez constitucional puede extender uno existente, como en efecto lo hizo en el caso de las uniones maritales de hecho frente a las parejas del mismo sexo, es al legislador al que corresponde regular las consecuencias jurídicas de ciertos hechos y fenómenos sociales, dado que es el Congreso de la República el escenario natural, en donde hay un sustrato de representación democrática y en el que previa la deliberación amplia y prolija se legisle sobre las materias relacionadas con las uniones maritales de hecho y las parejas del mismo sexo, definiendo asuntos axiales  a estas relaciones como, por ejemplo, la forma jurídica que puede tener su vínculo y los derechos que de él se pueden derivar, cuestiones éstas que implican el análisis de algunas instituciones de nuestro ordenamiento civil.

Las mencionadas figuras jurídicas, propenden por proteger a las personas en condición de vulnerabilidad, razón por la cual los criterios de discriminación deben ser revisados con especial cuidado. En este caso al no existir una razón justa para desconocer el derecho de los compañeros permanentes a reclamar alimentos y porción conyugal, se propone extenderles estos beneficios como un complemento de todas aquellas normas jurídicas que han propendido por regular las uniones maritales de hecho en las mayores condiciones de igualdad frente al matrimonio. 
En conclusión, con base en el derecho fundamental a la igualdad se propone al Congreso de la República regular aspectos de naturaleza civil a favor de las personas que han conformado uniones maritales de hecho y hacer un reajuste a los grados sucesorales de tal suerte que no solo puedan entrar a heredar los compañeros permanentes, sino igualmente los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad. 
Cordialmente, 

_____________________________ 
_______________________________


ALFONSO PRADA 


GUILLERMO RIVERA 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
_____________________________
________________________________

JUAN MANUEL VALDÉS 

HUGO VELÁSQUEZ 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
�� BERNAL PULIDO, Carlos. El Derecho de los Derechos. Universidad Externado de Colombia 2005, pag. 257. 


� Corte Constitucional, sentencia C-1033-02, M.P Jaime Córdoba Triviño. 





